
Constancia Secretarial: El 21 de abril de 2022 ingresa para continuar con 
el tramite pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-01836 
 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado, RESUELVE: 
 

 
1. Tener en cuenta la renuncia que hace la abogada Nataly Yiset Paucar 
Cardozo al poder otorgado por el demandante (PDF.6 CDNO 1). 
 

Tenga en cuenta que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de su 

radicación (art. 76 del C.G.P.). 

 

2.- RECONOCER personería para actuar a Alex Deimar Toro Mantilla, como 

apoderado del extremo demandante, de conformidad con el poder conferido 

(PDF. 06) y las facultades enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _031_ del _17 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab6a5d7426968af73ee04ae6465f6bd3579bcf037445c1a994b6302246f86364



Documento generado en 15/06/2022 09:02:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


